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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES (CIERRE) 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

LA-50-GYR-050GYR075-N-13-2026 
“SERVICIO DE NEUROCIRUGÍA 2026” 

 

En la Ciudad de Querétaro, Qro., siendo las 11:00 horas, del 27 de noviembre de 2025 , en la Sala de Usos Múltiples de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Av. Mezquital No. 6, Col. San Pablo, C. P. 76130, de esta 
Ciudad; se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto de 
llevar a cabo el cierre de la junta de aclaraciones a la LICITACIÓN PUBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL indicada al rubro, 
de acuerdo a lo previsto en los artículos 43 y 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), 45 y 46 del Reglamento de la Ley, así como del numeral 3.3 de la convocatoria a la Licitación Pública.  
 

Este acto fue presidido por el Mtro. Jonathan Sánchez Martínez, Encargado del Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios, servidor público designado por la convocante, con fundamento en el artículo 5.3.8 
inciso B de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, quien al inicio de esta junta, comunicó a los asistentes que de conformidad con el artículo 44 
de la LAASSP, solamente se atenderán solicitudes, a efecto de permitir a los licitantes participantes realizar preguntas a las 
respuestas dadas por la convocante en la junta del día 26 de noviembre de 2025 a las 10: 00 horas. Debiendo presentar el 
escrito en el que expresen su interés en participar en esta LICITACIÓN PUBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL, a través de la 
Plataforma Digital de Contrataciones Públicas, Compras MX, por sí o en representación de un tercero, y cuyas preguntas se 
hayan recibido en el plazo posteriores a la publicación del acta en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas, Compras 
MX y hasta la celebración de la presente acta. Con fundamento en el artículo 46 del reglamento de la Ley de la materia y 
numeral 3.3 de la convocatoria de la licitación. 
 
Se verificó en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas, Compras MX correspondiente a esta LICITACIÓN PUBLICA 
ELECTRÓNICA NACIONAL No. LA-50-GYR-050GYR075-N-13-2026, que tuviera como motivo la aclaración de las respuestas 
ya realizadas. En la cual SI existen repreguntas por parte de los licitantes. Se anexa pantalla de la Plataforma Digital de 
Contrataciones Públicas, Compras MX  (Anexo 1),  
 

Licitante 
Referenci

a, a la 
pregunta 

Pregunta a la respuesta emitida por el 
Licitante 

Respuesta 

NEURO 
EXPERTIS 
SA DE CV 973264 

DERIVADO A LA RESPUESTA DE ESTA 
PREGUNTA SE VERIFICO DIRECTAMENTE EN 
PLATAFORMA SIN UBICAR EL ANEXO 8. SE 
SOLICITA AMABLEMENTE PUDIERA 
COMPARTIRLO NUEVAMENTE. 

SE COMUNICA QUE EL FORMATO DE LA PROPUESTA 
ECONÓMICA DEL EVENTO “SERVICIO DE NEUROCIRUGÍA 2026” 
SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN LA PLATAFORMA DIGITAL DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS COMPRAS MX, EN LA PESTAÑA 
ANEXOS, IDENTIFICADO EN EL TIPO DE DOCUMENTO COMO 
AVISO, Y EN LA DESCRIPCIÓN COMO “FORMATO 8 PROPUESTA 
ECONÓMICA”. (SE ADJUNTA EVIDENCIA ANEXO 2) 

NEURO 
EXPERTIS 
SA DE CV 973269 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE NOS PERMITA RETIRAR 
CONSUMIBLES EL MISMO DÍA DE 
PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS UNA VEZ 
EVALUADAS. ESTO DEBIDO AL ALTO COSTO 
QUE REPRESENTAN Y QUE EL HOSPITAL NO 
CUENTA CON ESPACIO FISICO PARA SU 
RESGUARDO. ¿SE ACEPTA 

LOS LICITANTES CONTARÁN CON UN PLAZO DE HASTA TREINTA 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA CONCLUSIÓN DE 
LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRECEPTO LEGAL 
CORRESPONDIENTE, PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE SUS 
PROPOSICIONES DESECHADAS Y, EN SU CASO, DE LAS 
MUESTRAS QUE HUBIEREN ENTREGADO. TRANSCURRIDO 
DICHO PLAZO SIN HABER RECIBIDO SOLICITUD ALGUNA, LA 
CONVOCANTE PODRÁ PROCEDER A SU DESTRUCCIÓN. 

NEURO 
EXPERTIS 
SA DE CV 973269 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE NOS PERMITA RETIRAR LOS 
EQUIPOS E INSTRUMENTALES EL MISMO DÍA 
DE PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS UNA 
VEZ EVALUADAS. ESTO DEBIDO AL ALTO 
COSTO QUE REPRESENTAN Y QUE EL 
HOSPITAL NO CUENTA CON ESPACIO FISICO 
PARA SU RESGUARDO. ¿SE ACEPTA? 

LOS EQUIPOS E INSTRUMENTAL NO QUEDAN EN RESGUARDO; 
ÚNICAMENTE LOS CONSUMIBLES. POR LO TANTO, EL RESTO 
SERÁ DEVUELTO DE MANERA INMEDIATA. 
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REBSTOCK 
MEXICO SA 
DE CV 973273 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE, NOS CONFIRME SI EL 
INSTRUMENTAL SE TIENE QUE INGRESAR YA 
ESTERIL DE PARTE DE PROVEDOR 

SI, SE TIENE QUE INGRESAR YA ESTERIL POR PARTE DEL 
PROVEDOR 

REBSTOCK 
MEXICO SA 
DE CV 973272 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE EL 
HOSPITAL NO NOS PROPORCIONARA 
ESPACIO ASIGANDO PARA RESGUARDAR 
EQUIPOS 

LA INSTITUCION NO CUENTA CON ESPACIO FISICO PARA EL 
RESGUARDO DE EQUIPOS. 

REBSTOCK 
MEXICO SA 
DE CV 973692 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE NOS CONFIRME SI TANTO 
EQUIPOS TANTO CRANEOTOMO, CABEZAL, 
MICROSCOPIO, NAVEGADOR, ASPIRADOR E 
INSTRUMENTAL SE TIENEN QUE PRESENTAR 
FISICAMENTE A MUETRAS 

TODO EL REQUERIMIENTO SE TIENE QUE MOSTRAR. 
 

REBSTOCK 
MEXICO SA 
DE CV 973692 

EN CASO QUE LA PREGUNTA ANTERIOR SEA 
AFIRAMTIVA, EN QUE PARTE SE 
RESGUARDARAN LOS EQUIPOS E 
INSTRUMENTALES Y CUANTO TIEMPO 
TENDRAN QUE ESTAR DENTRO DEL 
HOSPITAL 

EL HOSPITAL NO RESGUARDA NINGUN EQUIPO O 
INSTRUMENTAL. 

REBSTOCK 
MEXICO SA 
DE CV 973692 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE NOS CONFIRME APARTIR DE 
QUE FECHA SE PUEDE RETIRAR EL MATERIA 
DE MUETRAS 

EN UN PLAZO DE HASTA TREINTA DÍAS NATURALES, CONTADOS 
A PARTIR DE LA CONCLUSIÓN DE LOS TÉRMINOS SEÑALADOS 
EN EL PRECEPTO LEGAL CORRESPONDIENTE. 
  

 
Se les comunica a los licitantes la calendarización de los siguientes eventos de este procedimiento de contratación: 
 

E V E N T O S F E C H A H O R A L U G A R 

Presentación de 
Muestras 

8-dic-2025 10:00 hrs 

Sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en 
Avenida Mezquital No. 6 Colonia San Pablo, Código Postal 76130, Querétaro, Qro. 
Registro de licitantes: a partir de las 9:00 p.m. a 10:00 p.m. después de la hora 
establecida no se podrá registrar ningún licitante. 
Inicio de presentación de muestras: A partir de las 10:00 p.m. Se realizará de acuerdo al 
orden en que se fueron registrando. Todas las muestras deben estar debidamente 
etiquetadas para la presentación de muestras de las partidas. 
Solamente se le va a solicitar al licitante que cumpla con todos los requisitos, técnicos, 
legales y económicos 

Presentación y 
Apertura de 
Propuestas 

9-dic-2025 10:00 hrs 
A Través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas, de Compras MX 
Sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Avenida 
Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, Código Postal 76130, Querétaro, Qro. 

Fallo 15-dic-2025 12:00 hrs 
A Través de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas, de Compras MX 
Sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sito en Avenida 
Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, Código Postal 76130, Querétaro, Qro. 

 
Para efectos de la notificación y en términos de los artículos 44 de la Ley y 49 segundo párrafo de su Reglamento, la 
presente acta se pone a disposición de los licitantes en la dirección electrónica https://comprasmx.buengobierno.gob.mx, a 
partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes, copia de esta Acta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Av. Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, C. P. 76130, de esta Ciudad; en donde se fijará copia de la 
carátula del Acta o un ejemplar o el aviso del lugar donde se encuentra disponible, por un término de cinco días hábiles, 
siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. La 
información también estará disponible en la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas, Compras MX, este 
procedimiento sustituye a la notificación personal.  
 
No habiendo más que hacer constar, se dio por terminada esta junta de aclaraciones, siendo las 11:05 del mismo día, mes 
y año.  
 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/
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Esta Acta consta de 4 fojas, firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a este evento. 
 
 

POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA, QUERÉTARO 
 
POR EL ÁREA CONVOCANTE: 

NOMBRE ÁREA 

Mtro. Jonathan Sánchez Martínez Encargado del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios 

Mtra. Maria del Rocio Castro Millan Encargada de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios 

Mtro. Emilio César González Bahena Analista E3 

 
POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

NOMBRE ÁREA 

Dra. Mary Croos Nancy Ortiz Pereyra Coordinadora de Gestión Médica 

 
POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

NOMBRE ÁREA 

Lic. Flor Elena Uresti Moncayo 
Representante del Órgano Interno de Control en el OOAD Estatal 
Querétaro 

 
Esta hoja forma parte integrante del acta de Junta de Aclaraciones celebrada el día 26 de noviembre de 2025 de la LICITACIÓN PUBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 
NÚMERO LA-50-GYR-050GYR075-N-13-2026, SERVICIO DE NEUROCIRUGÍA 2026. 
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ANEXO 1 CAPTURA DE PANTALLA  

 
 
ANEXO 2  

 



El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la e.firma, amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, de conformidad
con los artículos 2, fracción XIII, 7 y 9 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, y 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.

De conformidad con lo establecido en los artículos 25, fracciones II, V y VI de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, la integridad y autoría del presente
documento se podrá comprobar conforme a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.
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